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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVERES PARA ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN EN LAS 
UNIDADES MÉDICAS HOSPITALARIAS PARA EL EJERCICIO 2026 [PARTIDAS 1, 2, 3, 4], CON 
CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADA 
POR LA DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA, Y POR LA OTRA, 
ABASTOS Y DISTRIBUCIONES INSTITUCIONALES, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, 
REPRESENTADA POR EL C. ALVARO SANTIAGO CABRERA PICHARDO, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.  "EL INSTITUTO" declara que: 

I.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, inciso 
a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, 
fracción IV, inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, suscribe el presente instrumento la Dra. Desiree Sagarnaga Durante, Titular 
del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, con R.F.C. 

 y de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública Número 
94,989, libro 2,724 de fecha 13 de Febrero de 2020, pasada ante la fe del Lic. Luis Ricardo Duarte 
Guerra, Titular de la Notaria Número Veinticuatro de la Ciudad de México, actuando como 
asociado en el protocolo de la Notaria Número 98 de la que es Titular el Licenciado Gonzalo M. 
Ortiz Blanco, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el Folio 97-
7-19022020-145406 de fecha 19 de Febrero de 2020, en cumplimiento a lo ordenado en los 
numerales 24 y 25, fracción IV de la Ley Federal de las  Entidades Paraestatales, es el servidor 
público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de 
elaborar convenio modificatorio. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción IV, 129 Penúltimo Párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público, 
Numerales 2.2, 4.24.6, 5.3.15, 5.3.20, 5.4.12, 5.4.13, 5.5.1.1, 5.5.3, 5.5.3.5, 5.5.5.8, 5.5.8, 5.5.8.1, 5.6.1, 
5.6.2, 5.6.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES 
COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 
115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.3, 4.3.1, 4.3.1.1.1, 4.3.3.1.2, 
4.3.4.1.1, 4.3.5.1.1, 4.3.7.1.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la Secretaria de la 
Función Pública, suscribe el presente instrumento los Directores de las Unidades Medicas, 
designado como Administrador para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del 
presente contrato.  

I.4 De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.6, 4.13, 4.31, 5.3.8, 
5.4.10, 5.5.5.5, 5.5.5.6, 5.5.5.7, 5.5.10 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y 
Numerales 4.2.6, 4.2.6.1, 4.2.6.1.1, 4.2.6.1.3, 5.3.8 del Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Numeral 7.1 del 
Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, suscribe el presente 
instrumento el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de Servicios 
Administrativos, con R.F.C. , designado como Área Contratante para dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL 
PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

I.5  De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción II del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.7, 4.14, 4.17, 4.24, 
4.24.1, 4.24.2, 4.25, 4.30.1, 4.39, 4.39.2, 5.3.12, 5.4.1, 5.4.3.4, 5.5.6, 5.5.7 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, y Numerales 4.1.1.1, 4.1.1.4, 4.2.1.1.9, 4.2.1.1.11 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
el Dr. Eusebio Rosales Partida, Jefe de Servicios de Prestaciones Médicas, con R.F.C. 
ROPE770216T10, fue designado como Área Requirente para determinar y analizar las 
necesidades de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del 
presente contrato. 

I.6  De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción III del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.8, 4.15, 4.25, 4.26, 
4.28.4, 4.39, 4.39.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.2.1.1.6, 
4.2.2.1.16 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE 
TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE 
AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Mtra. Ivonee Benítez Ortega, Coordinadora 
Delegacional de Nutrición y Dietética, con R.F.C.  fue designado como Área 
Técnica para realizar el estudio de factibilidad que se requiera para determinar la conveniencia 
de la adquisiciones, arrendamientos y servicios, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente 
contrato. 

I.7 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación 
Pública Electrónica Nacional No. LA-50-GYR-050GYR003-N-6-2026, al amparo de lo 
establecido en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
de conformidad con los artículos 33, 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 68 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios del Sector Público 
“LAASSP” y su reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 

  Con fecha 28 de Noviembre del 2025, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento emitió 
Acta de Suspensión de Junta de Aclaraciones del procedimiento de contratación mencionado 
en la presente declaración, documento integrado en el presente contrato en el Anexo 1(Uno). 

 Con fecha 03 de Diciembre del 2025, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento emitió 
Acta de Suspensión de Junta de Aclaraciones del procedimiento de contratación mencionado 
en la presente declaración, documento integrado en el presente contrato en el Anexo 1(Uno). 

 Con fecha 05 de Diciembre del 2025, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento emitió 
Acta de Suspensión de Junta de Aclaraciones del procedimiento de contratación mencionado 
en la presente declaración, documento integrado en el presente contrato en el Anexo 1(Uno). 

  Con fecha 09 de Diciembre del 2025, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento emitió 
Acta de Cierre de Junta de Aclaraciones del procedimiento de contratación mencionado en la 
presente declaración, documento integrado en el presente contrato en el Anexo 1(Uno). 

  Con fecha 22 de Diciembre del 2025, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento emitió 
Acta de Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la presente declaración, 
documento integrado en el presente contrato en el Anexo 1(Uno). 

I.8 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Dictamen de 
Disponibilidad Presupuestal No. 0000000725-2026, con fecha de emisión del 20 de Octubre del 
2025, No. de Cuenta 51221001, emitido por la Jefatura de Servicios de Finanzas.  

I.9 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45 Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES 
COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR 
A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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I.10  Tiene establecido su domicilio en Calz. Cuauhtémoc, No. 300, Col. Aviación, Mexicali, Baja 
California, C.P. 21230, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que:

II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Publica No. 26,969 de fecha 22
de Octubre de 1999, pasada ante la fe del Lic. Alfredo Beltrán Santana, Notario Público No. 14 de 
la Estado de México, denominada Abastos y Distribuciones Institucionales, S.A. de C.V., cuyo 
objeto social es compra, venta, importación, exportación, modificación, conservación, 
almacenamiento, inventario, distribución, suministro, comercialización, consignación y/o en 
general la realización de cualquier acto de comercio relacionado con toda clase de productos 
alimenticios y/o bebidas, entre otros, inscrita en el Registro Público de la Propiedad con el folio 
261531 de fecha 22 de Agosto del 2001. 

El C. Álvaro Santiago Cabrera Pichardo, en su carácter de representante legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo 
acredita con Escritura Pública No. 33,007,  de fecha 08 de Mayo del 2018, pasada ante la fe del 
Lic. Pedro Bernardo Barrera Cristiani, Notario Público No. 82 del Ciudad de México, mismo que 
bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

II.2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y
elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ADI991022KX2

II.4 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo
32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las 
Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente. 

II.5 Tiene establecido su domicilio en Calle 4, Manzana 5, Lote 6, Col. Ejido del Moral, Iztapalapa,
Ciudad de México, C.P. 09040, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

III. De “LAS PARTES”:

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus Términos y Condiciones, por
lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la Adquisición de Víveres para 
Entrega y Distribución en las Unidades Médicas Hospitalarias para el Ejercicio 2026 [Partidas 1, 2, 3, 
4], en los Términos y Condiciones establecidos en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-
50-GYR-050GYR003-N-6-2026, de este contrato y su Anexo Técnico, Anexo 1 [Dictamen de 
Disponibilidad Presupuestal, Acta de Fallo, Acta de Suspensión de Junta de Aclaraciones, Acta de 
Cierre de Junta de Aclaraciones ,Propuesta Económica del Proveedor, Manifestación que No 
Desempeña Cargo en el Servicio Publico], Anexo 2 [Opiniones de Cumplimiento IMSS, INFONAVIT, 
SAT], Anexo 3 [Oficio de Designación de Administrador del Contrato], Anexo 4 [Modelo de la Póliza 
de Fianza] que forman parte integrante del mismo.  

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes 
objeto de este contrato, la cantidad mínima de $45,600,000.00 [Cuarenta y Cinco Millones 
Seiscientos Mil  Pesos 00/100 M.N] No Aplica el I.V.A., y un monto maximo de $114,000,000.00 [Ciento 
Catorce Millones de Pesos 00/100 M.N.] No Aplica el I.V.A. 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Pesos Mexicanos) hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
Adquisición de Víveres para Entrega y Distribución en las Unidades Médicas Hospitalarias para el 
Ejercicio 2026 [Partidas 1, 2, 3, 4], por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra 
y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes efectivamente 
entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido 
en los Términos y Condiciones que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
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factura electrónica a "EL INSTITUTO", con la aprobación (firma) del Administrador del presente 
contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 135, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  
“EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de 
la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de acuerdo con lo establecido en los Términos 
y Condiciones. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por "EL INSTITUTO", para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO". 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar 
por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
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QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por "EL INSTITUTO" en los Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico los 
cuales forma parte presente contrato. 
 
La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en los Términos y Condiciones, 
así como en el Anexo Técnico y de acuerdo a las fechas establecidas en los mismos.  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de 
los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un 
plazo señalados en los Términos y Condiciones para la reposición o corrección, contados a partir 
del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL 
INSTITUTO". 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2026. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 "EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el 
previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
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para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 196, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que 
por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 "EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
presente una garantía por la calidad de los bienes contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍAS.  
  
A) GARANTIA DE ANTICIPO. 
 
Para el suministro de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
presente una garantía de anticipo de los bienes contratados. 
 
B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I “LAASSP”, de la “LAASSP”; 130, fracción III, y 151 
de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se 
hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida 
por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por un importe equivalente al 10% del monto total del 
contrato, sin incluir el I.V.A. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 
INSTITUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda 
en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
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jurídico, y no impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes 
a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 136, del Reglamento 
de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en 
el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a más tardar dentro de los 
primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSTITUTO" 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del 
contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 

 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 

presente una garantía para responder por vicios ocultos de los bienes contratados. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 

presente contrato y anexos respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 

presente contrato y sus respectivos anexos. 
c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando 

se trate de bienes de procedencia extranjera. 
d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a 

terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 

Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 156 del Reglamento de la “LAASSP”.  
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DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". 
 
"EL INSTITUTO", se obliga a: 
 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 

términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.  
 
"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato a los Directores de las Unidades 
Medicas, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en 
los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los bienes, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en 
este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL 
INSTITUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 
 
"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1.0%, sobre el monto de los bienes, o lo señalado 
en los Términos y Condiciones, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a 
deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, 
en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
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De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a 
favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de "EL 
INSTITUTO", cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 días 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
entrega de los bienes, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en los Términos y 
Condiciones parte integral del presente contrato, "EL INSTITUTO" por conducto del Administrador del 
contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0%, por cada día natural de atraso sobre el 
monto de los bienes no proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos 
anexos. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 días posteriores al atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate.  
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA  TERCERA  DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 
de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la 
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fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 142 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la adquisición de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de responsabilidad civil.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en los Términos y 
Condiciones, así como en el Anexo Técnico del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
"EL INSTITUTO". 
 
"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO". 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de 
las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL INSTITUTO" o a terceros. 
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De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO", por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "EL 
INSTITUTO" de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que "EL INSTITUTO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.  
 
"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a "EL INSTITUTO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 
origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de 
oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO", ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la 
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misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
150 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
"EL INSTITUTO" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes, establecidos en el presente 

contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 

ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 

escrito de "EL INSTITUTO"; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato; 
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 

contrato y sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 

de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 

contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 

cumplimiento del contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 

deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 

objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos de 
lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO"; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de "EL INSTITUTO", cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
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Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga 
y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" de que 
continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el 
cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 
contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente 
facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones 
que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "EL INSTITUTO". 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda 
responsabilidad a "EL INSTITUTO" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar 
sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así como 
en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a "EL INSTITUTO" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSTITUTO", “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 
la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con 
el artículo 114, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 186 al 196 de su Reglamento. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral 
del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código 
Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de Mexicali, Baja California, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman el 14 de Enero del 2026. 
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POR: 
 “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA 
CALIFORNIA 

R.F.C. 
 

L.C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

R.F.C. 
 

DR. LUIS ARMANDO GUIRADO DUARTE DIRECTOR DEL H.G.R. NO.1 
R.F.C. 

 

DR. ALLAN GUILLERMO HERNANDEZ 
AGUILAR 

DIRECTOR DEL H.G.S.Z. NO.6 
R.F.C. 

 

DR. ISAAC ESTRADA RUELAS DIRECTOR DEL H.G.O.M.F. NO.7 
R.F.C. 

 

DR. GUSTAVO GALICIA RAMIREZ DIRECTOR DEL H.G.Z.M.F. NO.8 
R.F.C. 

 

DRA. FERNANDA CASTRO CUEVAS DIRECTORA DEL H.G.S.Z. NO.12 
R.F.C. 

 

DRA. PERLA ROMINA ZEPEDA MENCHACA DIRECTORA DE LA U.M.F.H.NO.13 
R.F.C. 

 

DR. VICTOR MANUEL ORTEGA VALENZUELA DIRECTOR DEL H.G.R. NO.20 
R.F.C. 

 

DRA. GABRIELA TAFOYA VARGAS DIRECTORA DEL H.G.R. NO.23 
R.F.C. 

 

DRA. MARIA GUADALUPE PACHECO LEÓN DIRECTORA DEL H.G.Z. NO.30 
R.F.C. 

 

DRA. DENICE GONZALEZ BOJORQUEZ DIRECTORA DEL H.G.P.M.F. NO.31 
R.F.C 

 

DRA. MARIA GABRIELA FERNÁNDEZ CISNEROS 

SUPERVISOR MEDICO  DEL 
PROGRAMA IMSS EN TRANSICIÓN 
DEL OOAD BC., HGSZ 69 Y ALBERGUE 
SAN QUINTÍN 

R.F.C 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

ABASTOS Y DISTRIBUCIONES INSTITUCIONALES, S.A. DE C.V. ADI991022KX2 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: 
RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



Contrato: 050GYR003N00626-001-00

Cadena original:

Firmante: ALLAN GUILLERMO HERNANDEZ AGUILAR Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 13/01/2026 15:16

Certificado:

Firma:

tMAFOgvPLUjqKCFg8IjSWS0kSZxM0/2vKb+nSB5qwbD6tZeCTbf1yFNllBqIm4hKLRYq9ohx/NTmWZH7/pEl625ruaAHTaFSKQUM+b9Wo9vOmS6FOvBlfv6awPbUCkyxhVK9l1jZH69t3O5W+ciqUBm1iJ2CACkJ

dyyiP9tQ7xE0LjzcbnL5mSugG/WkIF3HDRNMldCTvtngS1h5BioSeKWcN3aA6Mnn1WByPN9k9J4wuPjSAkYacEsiGaQbcuRUG5BrF8lKEe+TwgX7k93pe+XZBunp/VTa3nKhlemXdYvhSwIjotZm/D451+qaABdi

E6k5RkI525YD2Ho40lTXUQ==

Firmante: JUAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 13/01/2026 15:20

Certificado:

Firma:

S7KnUajSmWqNPl8jjF9tX82Ydhv9gW3L8rMqn6TQKigUBaX+bw0SopWgQpVJQyXgnmclDxrDfRLsZBOusL+3X0KSXM2jUJnZfVXvjerIlP+9rm1YOTjqujYj3GelVphtsRK57k4QNm0T5FKTdCyhw/etCZd+R46U

h1gMFIXrvEt/a6BbGLO8xmEiWlL5hZAkLRhlFjKkb9XhMZgTGkMmiIMj5/mn6SlOhiY9JOY8H+rroRF8VhPblyd2AOORDjZgaYv8Lq0JDDe1bzCOeHmKkoVBcuMmmn+hLeYxlGFL1YoMxHtAUs7pU1VffXiidQbi

gPgdWVwq0a1qlc0IdFk1oA==

Firmante: MARIA GUADALUPE PACHECO LEON Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 13/01/2026 15:21

Certificado:

Firma:

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES 
COMO: RFC, NUMERO DE SERIE Y CERTIFICADO, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP 
PARRAFO PRIMERO.



Contrato: 050GYR003N00626-001-00

LpJTV9XYEqnCCAXmuXxfgmr+N86My/LF5JhqjWBy5xlzPv8w02k82hjN4fsWARBeWU51jjp5yNG2KJP6S1/8sLXZ/7LxND9GNdBZBRPrscDUXU57+R+WjVaNUMTL8pGUfQo96s58i59IlF9/JVSH2qlkDjImEP+2

7iwqB2AbO0P05YHY+a90iDicp9W4vBb/lVTTUdQj+wzhUpAJ3tfAwxwMdGSSxGtOM1XdCxltXI/ZCdrMsh4CPmQbt4xtQbJpgckeLQjFG2J6egIEGkBO0cGBhA0pBuMsrfV5e+eyC7QQAMKgCDDdvuQQk6PwoScW

jLk+AAF4SonWQmMIV77ZVA==

Firmante: GABRIELA TAFOYA VARGAS Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 13/01/2026 15:36

Certificado:

Firma:

j2xRaVpV1plfghS52KKPqyGFDqC9D1gRbdoN/7j4BSgpcUe0Lg6xyiuvGW8159yQUKrFzupd3lDKlcrCpsZ83SPb80QyVaEngyqFbbH902rbl4uWmQBgBVLs6mzfA5RJzeY/hAnO98tvh4vdujDkHO2y8BzyujcF

vsCcMpMcWrwJeB/MOaWTGANMgQspE1lGB5+MVUQNvm6WRKsTR4GjxTajqS3nf7sOE2BXnUztzbWjJVHIjmslL5KpsvJw1LouScwBQ2qTd0/j0t9xuANgWvl20EMN7byoHQwcVtsK2ch6nIMwO0OhXC3QT1erTu9Q

h+Up0FtuWD1Mn9Jg8wL07w==

Firmante: LUIS ARMANDO GUIRADO DUARTE Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 13/01/2026 15:58

Certificado:

Firma:

cgob3+0ZgZ9R3CjLUpVkPcaQMK4PjBhG7Bt5bhuGgEAAuiQSApMI/u0erxyonJWSGyS0UzRNdWddEzXboL2PDHD0xd+fugz1E3en0u+9T7KHNlhxHGqL7GkELjqVpqJFzA1AOdN9kk7NlqLhk8qMS/O31VLZc6Fm

xIOk2vPswmgxxF/by6P0uz1BLFOnWv9/uKh+a4bs7DVGMK/3VwUWTXJv2IaexqwC7ALIfdWBkM/oImJxDC6gt/DcL/O0UuGzWN+V72NgmsnjM4OueYeqh3HW7iWYdeYXRTVlsBdeyUavHSzILPaxab+j05AiaTRz

wQpuOsmrZKjLr5AYjNnIhg==

Firmante: FERNANDA CASTRO CUEVAS Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 13/01/2026 16:54

Certificado:

Firma:

AkZpJnaA8LUmnCtW2w4hf1SIvPrIIPcBCQMByVW5P1R5hfzOa3taUYsIgPXEb+ZQdch/Bmf3sdkiY2FULDuembXLng+/CtCGQgD/GjZbh2sxXPk/TVj/3vjik05ptd8FqKtPt6upGyByjqR5n5+LOFAujK6BK1pE

9u1vtT5XNQ35BJrg5aqwOjrkMa2EgNrQA+5jABGLbZGw8NZp17U7y+6GPYvrd6TIV0DtfVrYikKzPFsVwYSF+E+TBye64mjCp9Fh4GQbfprnFQgVMWhT4lj177nisx/mplZ31jKavMJIl88USKqVEmXat7ucOWGh

GsIYygM/jbbhD6m05Ywu9w==

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  
IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, NUMERO DE SERIE Y 
CERTIFICADO, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 
DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



Contrato: 050GYR003N00626-001-00

Firmante: GUSTAVO GALICIA RAMIREZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 13/01/2026 17:11

Certificado:

Firma:

WvyMcUUVSmY/wXUtKGNyuApP4V+wd1PiouHChjH1fjL9A/4pJKtdN38MYol1yi8lSeRJKVanDyWRVnx685Dwf8JUY+nFqcoeDMrkmZMqBibDyjrxPmxJb+kn7vKQ0xr93Lava4EITu8pbLgRCFqnb9dbA8VLgcSQ

yj0UPdGYxza7RmlAr3m4OsTEgpg1iQonfeb9bp01T4TE7ri9pQXoYsp0pZF4q/tuRczGuDw3Fo4GwifHNanWLSd0K+oTQG+pZ1AjUS7PTBJLleS8JhNE7iXwHoOW2ec43ZQ3IKQFnpQEm9hHoCuULLPYqooo3dHY

uW/IrhyenlrFy3lb5fzdkw==

Firmante: PERLA ROMINA ZEPEDA MENCHACA Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 13/01/2026 17:39

Certificado:

Firma:

WI5VqXYlHf8ddfkvP/tHTJI2VS8v/S8EubJHGIvLNkOpKNRMFqk66yp9t9kI3SU9h7cuFGbjg4mevw4k41gZ8ce41r3H4FWO9NE3w+UwCcB3NbyrMF9fmUFUlYayTzpZog/1y2cLdd9HABFhidXUuftHDfXJdAFP

386QvgM7vk4uAc7zUh1C1cRLGszujGOn2eu40ptb8PZ1JbMsfvkSXbsp3QlbouT6em4pKyzWE16KmDrSlqoDXBZZsB6pYnfm5fQN9rfJ+eIbwn49GD+4awXbEatDeJBoSYW6Gw3q8xzCylzVBWoTo3Ewb2Mtyq+G

ocKijaUTqzsrYu53G7VoXw==

Firmante: ISAAC ESTRADA RUELAS Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 13/01/2026 17:52

Certificado:

Firma:

OrNjuLtKrT2UJpwbAA3oN0xOBzvdo4AEsN3EdUGb27bMqQmG/Bap0x0BoipQB3w0RMNXQysD3Nr8K11LOcNqP0HLayHclCY/HEz18s56tLRMLlbsgb3O99XA8Kba33LuWaIRr1lg4f07hK4ZmNuDeCDWzQu0SLdo

7E3XjDUzhc3Aa4bTkyQQnztF0SM+njEWcNp8xgDrwoQU/V3z9S3uRaIiHDHun7TwZ4MZI//raxe2QmMPMAbaTf9ncbsgD/ZkVUHsoRODouUhu8oQ1vIowHG1mDq+ipVNKaromTIdB/kySrk2+SzJvuwopL1wTHZ3

h4/9FC1pu6kaWPvBZNnDIQ==

Firmante: DENICE GONZALEZ BOJORQUEZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 13/01/2026 18:28

Certificado:

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  
IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, NUMERO DE SERIE Y 
CERTIFICADO, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 
DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



Contrato: 050GYR003N00626-001-00

Firma:

F1spTplE9962VB0+Copb0kfdFDOEw1GiWMV29+35vBJ4pHOWIVkovHCE205vAfc8mtMt2aQVYeSZOnh12BTZ0G+OjIPOpD+2U1mMs27eLYJ7CtYS+4rLGQ1zC/dzAWIcAuFU/C3iU0mTqK3l/kzH1ty6KB6Q2qao

GYTXlkFWQ85yHDu6U+ew/KFT1LDm94IDA1GoEbry9O7YPmEyRqTy551/spYjjuS9o7DSKarvIhiXDy+VEjEv1LNE9JDGmCUpFzrHaW1IMTG8UejvMGJP6mUpB3LpBAXg8krAZaHHgQ0mQyW/XHayxovtrP3TClP5

KUbfe+A453lVCugq5PKM4g==

Firmante: MARIA GABRIELA FERNANDEZ CISNEROS Número de Serie:

RFC: Fecha de Firma: 14/01/2026 13:51

Certificado:

Firma:

JXsUo3GZLwOdMbaorWQsK/afq1LuktRzw2QpCFZ0DvEd87S8ECuViXRxMFqz4C5ZEsGHrClTfvwdC1j45HQpnCuAy10KQO1KvLF4YJ0gXrojPwPz0geJTkkqWUeGFQpAATMA4BsKHeJLzDKcgMwoyAedi76IYgVS

Q/u85KkTGxRJmCo8etv9vfoMQkRgWLQg47zCr+6jg+WfQsQE9GoG2Xxc2wDhL3bKE+dtpoE/wJv+7lCrRWh/4UzknvgHEhHh9O/d3qtZOqK6VHObeRecnoUHWedYjU5jk3kTqdPaxQlAoF033qcUnRQOE4YDkre+

m7AJaJby/b/YAQCQ+c3yAA==

Firmante: VICTOR MANUEL ORTEGA VALENZUELA Número de Serie: 1000000712415184

RFC: Fecha de Firma: 15/01/2026 18:57

Certificado:

Firma:

R1bHK5BZyFk5/jPtdFxDOXalL+lDW/FARhcL/nk4nWHFxPR4xf9FpstYapbRk69e8xy7F46QfAiwbf1XmL6Ty5QbZU+N4ty/vO6rESIAXCevhfpoPSxo5KjLdJopcnyMbezC/KYHOpg++YqSSF0buhPPGiAHquS1

yOG3e5aioh/zgU8NW/bYGnfN61W0t6hzIeTPO/lfec3A0ECdaewL8f4JJ4R8+RIyxafZYiKYzwkPHMhcL66r3VPdADH6s0tr8TcUd6H/D1Bo+jptL7o1mvb7nzm1ahiwRHkV5Wx0q8zGaPg6LEf1eZikJp1FkC1n

Sy8TFXeUQ8SEnZsxMIjxhA==

Firmante: DESIREE SAGARNAGA DURANTE Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 16/01/2026 17:34

Certificado:

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  
IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, NUMERO DE SERIE Y 
CERTIFICADO, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 
115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



Contrato: 050GYR003N00626-001-00

Firma:

HzjCgKfH+IknBS/6XyVrrV8mvaGhj+x7EFDl1VaNqj9lTZgBrwWdHrLqCo5PaZwmMlz4h/ldzYxGhnfG69UaZ6JY5EL/x5u8Nz2sv9K+c+aVBHq45v5CpATmMmXH1fwi85EHbVs3i3ysDz8DCkEfyawHo4XiMIlx

Os3CoC8AN5Jc/EbLBaIxxh8Bf2q+/S8I1ZFyZaoQZAWh2Kl+JXpUy/zpLZzYEVPobjD1P5m/4qXlyZeR2PoMvzbHIGmiR3VpZIQ8Sp5aklq+euOXnJrOoofiJp0hOAcyQPJs/VTeP826IzsO0B+YFfVQU+QQOa0b

eaQdBu8E7myVxV7U3v1Vng==

Firmante: ABASTOS Y DISTRIBUCIONES INSTITUCIONALES SA DE CV Número de Serie: 1000000702988318

RFC: Fecha de Firma: 19/01/2026 10:46

Certificado:

Firma:

ov07fU4TIDdrnr1qfeJr9yIb/JK3jwG24ejO4+ynHtS+/GFG3JCra5ttMeBjibUKVLP8KjhHcPNPfwSKFpGHKF2WISWus0cWBf4weJxmL3ZCpYR0rx7HpNatrehc8Qn8E2wxW6tXaEANfz21CLrkivHrCAvOOXhf

PNMWx93ivpznnOg2T9dIHo82JZbaZa+QhWxKP/MMvScZlgPhzLwIEp3jqPMMO3AFFfKQgG31chtXdnDN+aqAm4nRU0ZC7+6AaAVEjoKw5xHmHDCI8G14U9ubhRRg+k6sz0pmu3p21B8NG8LQbVjrO92SSfEEGSX+

gXocPh7xc/dLweljfj/S4g==

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  
IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, NUMERO DE SERIE Y 
CERTIFICADO, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 
115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.





































































































































































































































































































“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE 
PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES 
COMO: NOMBRES DE SOCIOS, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, 
DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 
DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.





“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: 
CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE Y CERTIFICADO, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, 
LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.





“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, 
NUMERO DE SERIE Y CERTIFICADO, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO 
PRIMERO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA ORIGINAL, 
RFC, NUMERO DE SERIE Y CERTIFICADO, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE 
AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE 
LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.







“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC 
Y CURP, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC 
Y CURP, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE 
TALES COMO: RFC Y CURP, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC Y 
CURP, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP 
PARRAFO PRIMERO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC Y CURP, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, 
DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC Y 
CURP, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP 
PARRAFO PRIMERO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES 
COMO: RFC Y CURP, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE 
AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD 
EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC 
Y CURP, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES 
COMO: RFC Y CURP, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE 
AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC Y CURP, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.











“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRE, FIRMA, CODIGO 
DE SEGURIDAD, FOLIO, LÍNEA DE VALIDACIÓN Y FIRMA DIGITAL, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERA.





“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRE, FIRMA, 
CODIGO DE SEGURIDAD, FOLIO, LÍNEA DE VALIDACIÓN Y FIRMA DIGITAL, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERA.





“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRE, 
FIRMA, CODIGO DE SEGURIDAD, FOLIO, LÍNEA DE VALIDACIÓN Y FIRMA DIGITAL, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, 
DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERA.





“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRE, FIRMA, CODIGO 
DE SEGURIDAD, FOLIO, LÍNEA DE VALIDACIÓN Y FIRMA DIGITAL, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERA.





“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRE, FIRMA, CODIGO DE 
SEGURIDAD, FOLIO, LÍNEA DE VALIDACIÓN Y FIRMA DIGITAL, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE 
AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP 
PARRAFO PRIMERA.





“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRE, FIRMA, 
CODIGO DE SEGURIDAD, FOLIO, LÍNEA DE VALIDACIÓN Y FIRMA DIGITAL, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERA.








